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Nombre de la finca Propietario.

Término municipal 
de Alcaracejos

Cortijo Nuevo ................. Joaquín Ramos Esquilar.

Término municipal
de Añora

Loma del Cantador ...... Julián Muñoz Arroyo.
Coto Enrique ................. Luisa Arana Torrico.

Término municipal
de Bélmez

Miraflores ..................... Enrique Balsera García y hermanos.
El Biscochero y otras ... Eufemio Caballero Muñoz.
Pelayo ................................ María Catalina Berengena León.
Cortijo Nevado ............... Ricardo Ibáñez Alonso.

Término municipal 
de Cardeñci

Villa Muñoz y Malan-
dén ................................. Francisco Muñoz Guarasa.

Ei Telégrafo ....:............... Francisca Delgado López y hermanos.
El Torrejón o Fuente La

Francisco García Delgado y otros.Lastra ...........................
Dehesa Yeguas ..*........ Paula Vaca Tamaral.
Lagunillás ........................ Joaquín Ramírez Sainz.
Umbría de la Vid .......... Herederos de Manuel Pulido Jurado.

Término municipal
de El Viso

V.aldegregorios y Minas
Sociedad «Valdegregorios y Minas «Las 

Monjas».
Las Monjas .................

Cerrillo Verde ................. Feliciano Pimentel y otros.
El Burcio ........................ Grupo de Colonización «San Fran-

cisco».
Vega Marcos ............ . Junta Parcelaria del Estado de Ma-

droñiz.
Chiqueros ................... . Junta Parcelaria del Estado de Ma- 

droñiz.
Casa la Zarza ................. Junta Parcelaria del Estado de Ma- 

droñiz.
Casa La Reina................. Junta Parcelaria del Estado de Ma-

droñiz.
Hundideros ...................... Grupo Sindical de Colonización núme

ro 14.435 «Los Rancheros».
Mangadas Altas y Bajas,

Mimbre y Hoyas Al-
tas ................................... Grupo Sindical de Colonización «Man

gadas del Zújar».
Atalayuelas y Fuenla-

brada ............................ Mercedes Morenés Ruiz-Senén.

Términos'municipales
de Espiel y Villanueva 

del Rey

La Jabalina ..................... María Garcés López.
Majada Verde ................. Rosa Núñez Seco.
Peñas Blancas ................. Alfonso Manosalvaá Gallardo.
Puerto del Toro y otros. Antonio Parra García.
Adelfilla ....... .................... Carmen Rodríguez Jurado.
Los Membrillos ............. «Membrillos, S. A.».

Término municipal
de Hinojosa del Duque

La Toleda ........................ Casto Aparicio Caballero.
Alcornocosas y Vibori-

lias ................................. Calixto Cercano Romero,

Término municipal
de Los Blázquez

La Saladilla ..................... Hermanos Camacho León.
Fuente del Zújar .......... Piedad y Ros?, María Rueda Infante.
Las Artesillas ................. Herederos de Justa Cuerda Cortijo.
Las Navas ........................ Hermanos Torres Jará.
Peñas Ríos...................... Hermanos Rodríguez Jurado.

Término municipal
de Peñarroya

García Martín ................. Hermanos Caro Martínez (Grupo Sin
dical)!

Nombre de la finca Propietario

Término municipal 
de Santa Eufemia

Los Morros de Corralejo
Altó .............................. .

Los Accesos .....................
Aureo Bartolomé Pascual. 
Ayuntamiento'.

Término municipal 
de Valsequillo

El Torozo ........................
La Centinela ..................
El Millar ........................

Purificación Cuerda Cortijo. 
Francisco y Alfonso Cuevas Ramos. 
Honesto Ruiz Hidalgo.

F,1 Cfirrfijnn ......................... Antonio Márquez Espada.
Eusebio Cercano Romero.
José Trucios Gallardo.
Pilar Trucios Gallardo.

La Cinta ............ ...... .....
Los Bermejos ..................
Los Bermejos ..................

12366 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el Plan de conservación de suelos del «término mu
nicipal de Huete, II fase», en la provincia de 
Cuenca.

Con fecha 9 de septiembre de 1972 se aprobó, en su aspecto 
técnico, el Plan de conservación del suelo agrícola del término 
municipal de Hüete (Cuenca), asi como el presupuesto de la 
primera fase de actuación de las dos en que se divide dicho 
Plan.

Procede aprobar actualmente la segunda fase del Plan, lo 
cual se hace, tanto en el aspecto técnico como en el presupues
tario, con el fin de que queden recogidas algunas modificación, s 
introducidas.

De acuerdo con ello se ha incoado expediente y elaborado 
por la Sección de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo 
con lá Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado su confor
midad los interesados. Las obras incluidas en dicho Plan cum
plen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de 
julio de. 1902;

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971, y el artículo l.°, 2, 
y disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturale
za, ha acordado.:

Primero.—Queda aprobado, en su aspecto técnico, el Plan de 
conservación del suelo agrícola del «término municipal de Hue
te, II fase», en la provincia de Cuenca, de una extensión de 
2.885 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto del mismo asciende a 8.192.356 pe
setas, de las que 6.470.991 pesetas serán subvencionadas y las 
restantes 1.721.365 pesetas a cárgo de los propietarios.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obrds y trabajos incluidos en el referido 
Plan de conservación de suelos, asi como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
del término afectado, fijar el plazo y-ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propieta
rios, en el caso dé que éstos no las realicen,

Madrid, 11 de abril de 1975 —El Director, Manuel Aulló 
Urech.

MINISTERIO DE COMERCIO

12367 CORRECCION de errores de la Orden de 9 de abril 
de 1975 por la que se autoriza la instalación de 
varios viveros de cultivo de peces (salmónidos) a 
la firma «Marcultura, S. A.».

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 119, de fecha 19 de mayo de 1975, página 10439, 
se rectifica en el sentido de que tanto en el sumario como 
en el texto, donde dice: «... (salmones)debe decir: «... (sal
mónidos). .,,).


